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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

          REF: UMH 2015-00696. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DEL 23 DE JULIO DE 2021. 

 

  

  En atención a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante en el memorial presentado vía correo electrónico el 13 

de los corrientes, se LEVANTAN las medidas cautelares decretadas 

sobre los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias 

Nros. 50S-584819 y 078-10174. Para el efecto elabórense los 

correspondientes oficios. 

 

     NOTIFÍQUESE 
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